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Resumen 

Vivimos en un mundo social globalizado derivado de las especialidades sociales de todo el mundo y 

de las políticas de internacionalización de las organizaciones (Choncho, 1998). El desarrollo y 

crecimiento empresarial ha influenciado   en todos los puntos que conllevan al avance corporativo y 

la necesidad de estandarizar los procesos empresariales (Becerra, 2010). La armonización contable 

ofrece información financiera comparable para la sociedad ayudando y haciendo más fácil un estudio 

e interpretación de forma comprensible. El incremento acelerado de las PYMES y la gran amplitud 

de ocupaciones comerciales que estas producen hacen que los datos contables que arrojan sean 

oportuna, uniforme y de simplicidad absoluta. Contar con de un flujo de información financiera hacen 

que los accionistas, inversionistas, proveedores, sector financiero y del gobierno generen y aumenten 

transacciones comerciales internacionales indispensables y primordiales para la unión de los países. 

La normativa mundial y la información globalizada de la situación de las entidades, han influenciado 

en la competitividad y en las novedosas teorías del negocio mundial.  Hoy es primordial la 

estandarización de los procesos contables y el control interno de administración para homologar la 

información financiera de diversos territorios. Esto facilitara la introducción a mercados 

multinacionales, la inversión extranjera y los procesos de auditoría mundial.   

Los Estados Financieros pretenden saciar en forma específica y clara cada una de las necesidades de 

información más habituales de las organizaciones, dándose prioridad a las necesidades de inversores 

y acreedores, recientes y potenciales, definidos comúnmente como usuarios tipo. 

Palabras clave: NIIF; PYMES; estados financieros; empresas; análisis financiero.  

  

Abstract  

We live in a globalized social world derived from the social specialties of the whole world and from 

the internationalization policies of organizations (Choncho, 1998). Business development and growth 

has influenced all the points that lead to corporate progress and the need to standardize business 

processes (Becerra, 2010). Accounting harmonization offers comparable financial information for 

society, helping and making it easier to study and interpret in an understandable way. The rapid 

growth of SMEs and the wide range of commercial occupations that they produce make the 

accounting data they produce timely, uniform and absolutely simple. Having a flow of financial 

information makes shareholders, investors, suppliers, the financial sector and the government 
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generate and increase international commercial transactions essential and essential for the union of 

countries. World regulations and globalized information on the situation of entities have influenced 

competitiveness and innovative world business theories. Today, the standardization of accounting 

processes and internal management control is essential to standardize the financial information of 

various territories. This will facilitate the introduction to multinational markets, foreign investment 

and global auditing processes. 

The Financial Statements are intended to specifically and clearly satisfy each of the most common 

information needs of organizations, giving priority to the needs of recent and potential investors and 

creditors, commonly defined as typical users. 

Keywords: IFRS; SMEs; financial statements; Business; financial analysis. 

 

 Resumo  

Vivemos em um mundo social globalizado derivado das especialidades sociais de todo o mundo e 

das políticas de internacionalização das organizações (Choncho, 1998). O desenvolvimento e o 

crescimento dos negócios têm influenciado todos os pontos que levam ao progresso corporativo e à 

necessidade de padronização dos processos de negócios (Becerra, 2010). A harmonização contábil 

oferece informações financeiras comparáveis para a sociedade, ajudando e facilitando o estudo e a 

interpretação de uma forma compreensível. O rápido crescimento das PMEs e a ampla gama de 

ocupações comerciais que elas produzem tornam os dados contábeis que produzem oportunos, 

uniformes e absolutamente simples. Ter um fluxo de informações financeiras faz com que acionistas, 

investidores, fornecedores, setor financeiro e governo gerem e aumentem as transações comerciais 

internacionais essenciais e essenciais para a união dos países. As regulamentações mundiais e as 

informações globalizadas sobre a situação das entidades têm influenciado a competitividade e as 

teorias de negócios mundiais inovadoras. Hoje, a padronização dos processos contábeis e do controle 

interno de gestão é fundamental para uniformizar a informação financeira dos diversos territórios. 

Isso facilitará a introdução em mercados multinacionais, investimento estrangeiro e processos globais 

de auditoria. 

As Demonstrações Financeiras pretendem satisfazer de forma específica e clara cada uma das 

necessidades de informação mais comuns das organizações, dando prioridade às necessidades dos 

investidores e credores recentes e potenciais, normalmente definidos como utilizadores típicos. 
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Introducción 

La recaudación de impuestos es uno de los medios más prácticos y manejados a grado mundial para 

obtener ingresos y financiar el gasto público, es por esto que los territorios optan por dedicar amnistías 

tributarias que se basa en la condonación de una deuda fiscal, extinguiendo la responsabilidad 

derivada de una sanción para normalizar el caso de los contribuyentes permitiéndoles consumar sus 

obligaciones en un definido tiempo.  

Aun una vez que  la  remisión  tributaria  tenga  como  fin  favorecer  a  los  contribuyentes  a ponerse 

al día con sus obligaciones, en la historia del sistema tributario Español ha  existido distintas amnistías 

y condonación de deudas siendo la primera en el año de 1984,  mismas  que  ponen  en  

cuestionamiento  que  la  política  económica  puede  justificar  este  tipo  de  medidas  que  suponen  

un  trato  desigual  en  interacción  con  los contribuyentes que han cumplido de manera correcta sus 

deberes tributarios, así como además dejando de lado el inicio de equidad y capacidad económica.   

Un elemento por los existente la remisión tributaria es además para minimizar los niveles de evasión 

tributaria por parte de personas que hayan evadido impuestos en el pasado, permitiéndole al estado 

captar fondos por impuestos no declarados. 

Por lo previamente dicho Prieto (1994) expone que la remisión fiscal se entiende como una medida 

con el fin de disculpar penas o sanciones de carácter civil y criminal a contribuyentes que no han 

pagado su deuda impositiva, aun cuando en varios de los casos esto conlleva a tener un impacto 

opuesto pues solo anima al incumplimiento, y donde los gobiernos toman estas medidas no solo con 

el fin de aumentar las ganancias sino eludir la elusión tributaria.   

Monterrosa (1992), menciona que las necesidades de implantar remisión fiscal se originan por los 

próximos componentes:  

 Impuestos vencidos y no pagados   

 Evasión de impuestos proclamado a una cuantía menor que la real  

 Evasión total burlando el más mínimo control fiscal    

 Deficiente sistema de auditoria   

 Falta de igualdad en el sistema tributario   

 Multas y penas de encarcelamiento que mantienen alejados esos contribuyentes potenciales  
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Desarrollo 

La globalización tiene un efecto en la apertura de los mercados de capitales en torno al mundo. Este 

suceso fue trascendental para aumentar el valor y la utilización de las Reglas Mundiales de 

Información Financiera (NIIF). Los mercados de capitales de todo el mundo, la competitividad de las 

organizaciones a grado mundial entre otras no posee fronteras, tanto inversionistas como directores 

y gerentes en general esperan disponer de información financiera de alta calidad y que sea comparable 

en cualquier sitio de todo el mundo. Es así como nace esta iniciativa de adoptar en Ecuador las NIIF 

desde el año 2008. 

En Ecuador a lo largo de varios años se habían venido aplicado los Principios Contables 

Principalmente Aceptados (PCGA), presentados en las Reglas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC), 

y gracias a la globalización y a su adopción en todo el mundo, el estado ecuatoriano por medio de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros (SCVS) emite la Resolución 

08.Gramo.D.DSC.010 del 20 de noviembre de 2008, modificada en resolución N° SCVS-INC-

DNCDN-2019-009 para objetivos de definición de Pequeñas y Medianas Entidades, se suple el 

numeral 3 del Art. Primero de la Resolución No. 08.Gramo.DSC.010 del 20 de noviembre de 2008, 

y donde está establecido el cronograma de utilización de las NIIF para las compañías ecuatorianas. 

Esa adopción, involucra cambios relevantes en las cuentas de los estados financieros que 

consecuentemente poseen incidencia en las ratios financieros. 

Estructura de la normativa ecuatoriana 

Las Reglas De todo el mundo de Información Financiera (NIIF) enteras y la Regla Mundial de 

Información Financiera para Pequeñas y Medianas Organizaciones (NIIF para las Pymes) son 

emitidas por el International Accounting Standards Board (IASB), organismo desarrollado en 

Londres, y conforman reglas contables que son de aplicación forzosa en Ecuador a partir del año 2010 

para cada una de las organizaciones que reportan a la Superintendencia de Compañías. Tomando en 

cuenta que: 

 Las NIIF Enteras, fueron diseñadas para ser aplicadas a los estados financieros con objetivo 

de información general, así como en otra información financiera, de cada una de las entidades 

con ánimo de lucro, para compañías con obligación pública de rendir cuentas. 
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 Las NIIF para PYMES, fueron diseñadas para ser aplicadas a los estados financieros con 

objetivo de información general, así como en otra información financiera, de cada una de las 

entidades con ánimo de lucro, para compañías sin obligación pública de rendir cuentas. 

Aplicación de las Reglas 

La resolución N° SCVS-INC-DNCDN-2019-009, por la cual se expide el instructivo para la 

aplicación de las Reglas De todo el mundo De Información Financiera “NIIF” enteras y de la Regla 

Mundial De Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), 

en las compañías sujetas al control y vigilancia de la superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros (SCVS) está establecido lo próximo: 

 Las Reglas Mundiales de Información Financiera “NIIF” enteras, van a ser aplicadas por esas 

compañías inscritas en el Catastro Público de Mercado de Valores, así como las compañías 

intermediarias de reaseguros, peritos de seguros y asesoras productoras de seguros, así como 

cada una de las compañías que ejercen ocupaciones de auditoría externa. 

 Las compañías que tengan activos totales equivalentes o mejores a 4 millones de dólares, las 

PYMES, las compañías Holding, compañías de economía mixta, compañías constituidas por 

el Estado, entidades del sector público, sucursales de compañías extranjeras, organizaciones 

extranjeras que ejerzan sus ocupaciones en Ecuador, compañías auditoras externas, que no se 

encuentren inscritas en el Catastro público del Mercado de Valores; van a poder ejercer la 

regla NIIF para PYMES, acogiéndose a lo predeterminado en la parte 35 de esa regla, misma 

que instituye la transición de NIIF para las PYMES. 

 Las otras compañías no consideradas en ambos conjuntos anteriores aplicarán la regla NIIF 

para PYMES. Se entenderán Pequeñas y Medianas Entidades (PYMES), las compañías que 

cumplan las próximas condiciones: 

1. Costo de activos inferiores a US $4.000.000. 

2. Registren un costo bruto de ventas anuales de hasta US $5.000.000. 

3. Tengan menos de 200 trabajadores (personal ocupado). Para este cálculo se tomará el 

promedio anual ponderado. 

Toda compañía sujeta al control de la SCVS, que optare por la inscripción en el Catastro Público de 

Mercado de Valores, va a aplicar las NIIF enteras. 
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Si una compañía, regulada por la Ley de Compañías, que venía implementando las NIIF enteras, 

cancela su inscripción en el Catastro Público de Mercado de Valores y decidiera acogerse a la facultad 

prevista en la presente Resolución, va a poder optar por utilizar en el siguiente ejercicio económico 

la NIIF para las PYMES, para lo que se sujetará a lo predeterminado en la parte 35 de esa regla 

“Transición a la NIIF para las PYMES”. 

El lapso de transición para las compañías que modificaron su situación, va a ser el año del cambio. 

Clasificación de las compañías en el Ecuador 

La Resolución No. SC. INPA.UA.G-10.005 de 2010.11.05, R.O. No. 335 de 2010.12.07, se estableció 

la siguiente categorización de compañías en el territorio: 

 Micro 

 Pequeñas 

 Medianas 

 Monumentales organizaciones 

Ente regulador 

La Ley de Compañías en su artículo 294 faculta a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros (SCVS), decidir por medio de resolución los principios contables de las Compañías sujetas 

a su control y que aplicarán obligatoriamente en la preparación de sus estados financieros. 

Por medio de resolución N° 06.Q.ICI.004 del 21 de agosto de 2006 la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros concluyó la adopción y aplicación forzosa de Reglas De todo el mundo 

de Información Financiera (NIIF) de parte de las compañías sujetas al control y vigilancia de este 

ente desde el 01 de enero de 2009. 

El 16 de agosto de 2019, la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros emitió un nuevo 

Instructivo para la Aplicación de las Reglas NIIF por medio de la Resolución No. SCVS-INC-

DNCDN-2019-0009. 

En este instructivo se menciona una diferencia fundamental en medio de las Reglas Mundiales de 

Información Financiera “NIIF “completas y la Regla Mundial de Información Financiera para 

pequeñas y medianas entidades (NIIF para PYMES) 

Las NIIF para PYMES, fueron diseñadas para ser aplicadas a los estados financieros con objetivo de 

información general, así como en otra información financiera, de cada una de las entidades con ánimo 

de lucro, para compañías sin obligación pública de rendir cuentas.” 
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Por tanto, en el instructivo se sugiere lo próximo: 

Se entenderán como pequeñas y medianas organizaciones (PYMES), las compañías cuyo costo de 

activos sea inferior a 4 millones de dólares, que registren un costo bruto de ventas anuales de hasta 5 

millones de dólares y que tengan menos de 200 trabajadores (promedio anual ponderado). 

Las compañías que tengan activos totales equivalentes o mejores a 4 millones de dólares, las PYMES, 

las compañías Holding, compañías de economía mixta, compañías constituidas por el Estado, 

entidades del sector público, sucursales de compañías extranjeras, organizaciones extranjeras que 

ejerzan sus ocupaciones en Ecuador, compañías auditoras externas, que no se encuentren inscritas en 

el Catastro público del Mercado de Valores; van a poder ejercer la regla NIIF para PYMES, 

acogiéndose a lo predeterminado en la parte 35 de esa regla, misma que instituye la transición de 

NIIF para las PYMES 

Además, según la parte 1 de las NIIF para PYMES: No se prohíbe a una subsidiaria cuya controladora 

use NIIF Enteras o que forme parte de un conjunto consolidado que use las NIIF Enteras, usar NIIF 

para PYMES en sus propios estados financieros si esa subsidiaria no posee obligación pública de 

rendir cuentas por sí misma. 

Se exceptúan de esta aplicación los próximos equipos: Compañías inscritas en el Catastro público del 

Mercado de Valores, compañías que trabajan como constituyente u originador de un fideicomiso, 

compañías intermediarias de reaseguros, peritos de seguros y asesoras productoras de seguros, las 

cuales deberán ejercer NIIF Enteras inclusive si estuvieran calificadas como pequeñas y medianas 

organizaciones. 

De existir un cambio, las compañías deberán exponer las conciliaciones que corresponden junto con 

los primeros estados financieros en que hayan aplicado la nueva regla. 

Posibles efectos para las compañías 

Las compañías que decidan acogerse al cambio, deberán utilizar la parte 35 de las NIIF para PYMES, 

la cual sugiere que la entidad debería exponer información comparativa con respecto al lapso 

comparable anterior para todos los importes monetarios que se muestran en los estados financieros. 

El impacto de hacer la transición de NIIF Enteras a NIIF para PYMES tiene las próximas ventajas y 

desventajas: 
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Ventajas: 

 Contabilidad más simplificada, pues las NIIF Enteras poseen un nivel de dificultad que no 

amerita para la más grande parte de compañías. 

 Su aplicación se ajusta de mejor forma a la verdad local. 

 Exenciones especiales y simplificaciones en ciertas partidas contables. 

 No hay cambios comunes en las NIIF para PYMES. 

Desventajas: 

 Costos administrativos y carga operativa por el proceso de cambio. 

 Menos alternativas de registro para ciertas partidas contables. 

En este sentido, queda a criterio de cada entidad adoptar o no el cambio, esto dependerá del caso 

presente de cada una y de la elección del comité general de Accionistas puesto que es esta la delegada 

de aprobar el cambio. Se propone además que el asunto sea discutido con Auditoría Externa para 

evaluar la mejor elección que se debería tomar. 

En la situación de que las organizaciones acojan este cambio, al utilizar la parte 35 de las NIIF para 

PYMES, entre cada una de las partidas contables que se tienen que medir bajo la nueva regla, se 

hallan los pasivos por Jubilación Patronal y Bonificación por Desahucio; lo cuales deberán ser 

recalculados en funcionalidad a la parte 28 de las NIIFS para PYMES. 

 

Discusión 

Gracias a la diversidad de las PYMES, se habla de una composición bastante extensa y en diferentes 

entornos generándose un sin número de definiciones y/o criterio de status (micro, pequeña o mediana) 

de acuerdo con la proporción de empleados, costo de activos e inclusive el capital o proporción de 

ventas con que dispongan. En todos los casos y a pesar de los esfuerzos y desafíos que afrontan las 

Pymes, son generadores de trabajo y del desarrollo económico en todos los territorios del mundo.   

Las PYMES juegan un papel demasiado importante para el crecimiento de los ingresos y la 

productividad incorporando tecnología, creaciones y entendimiento a sus productos, así como 

mejoras en la administración empresarial. (Stumpo, 2018) 

Las Pymes representan el 50% del Producto Interno Bruto a grado universal, de acuerdo con la 

Organización de las Naciones Unidas (31 de julio de 2018) en España, las Pymes son el motor del 

incremento de la economía.  El 99,84% de las organizaciones españolas poseen menos de 250 
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trabajadores, de las cuales el 94% son autónomos o microempresas de menos de 10 empleados, según 

datos ofrecidos por el Consejo Mundial para la pequeña organización. (Dirige, 2018) 

El panorama mundial no es bastante distinto y por esa razón la nación unida ha destacado el papel 

que las microempresas juegan en la economía mundial. El organismo mundial ha puesto en costo su 

trascendencia en la reducción de la pobreza e impulso del desarrollo, especialmente en los territorios 

en incremento. (Acnur.org, 2019) 

De acuerdo con el análisis “Políticas para la inserción de las microempresas y las pequeñas y 

medianas empresas en cadenas globales de costo en América Latina” dice hay más microempresas es 

en el vecino territorio Perú, seguido por Ecuador y México. En la situación de las empresas pequeñas, 

Argentina ocupa el liderato y de las medianas organizaciones está en Uruguay.   

Las MIPYMES de América Latina son un pilar importante en la economía de los territorios, teniendo 

presente su proporción con interacción al número total de organizaciones, su contribución al trabajo 

y en menor medida, su contribución al producto. Sin embargo, esta trascendencia reduce cuando se 

las considera en cuanto a la proporción de las exportaciones nacionales que corresponden a las 

MIPYMES y la productividad de éstas (Stefano, 2013).   

En la Tabla Nº 1 se muestra el detalle de las organizaciones por territorios consideradas en el estudio 

indicado, el cual, conforme el creador, define la magnitud de las microempresas y las pequeñas y 

medianas según las categorías empleadas por el Instituto Nacional de Estadística de todas las 

naciones. 

Tabla 1. Estadístico de las PYMES 

 

Fuente: (Stezano, 2013) “Políticas para la inserción de las microempresas 
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De acuerdo con la indagación desarrollada por diario el telégrafo, El 95% de las organizaciones en el 

territorio son Pymes Redacción Economía - 28 de junio de 2017.  La mayor parte de las PYMES se 

dedican a ocupaciones de negocio.  Cifras brindadas por la ministra de Industrias, Eva García, 

proporcionan cuenta del papel protagónico que poseen las micro, pequeñas y medianas 

organizaciones dentro de la economía ecuatoriana.  El 95% del tejido empresarial son PYMES; de 

ellas, el 90% son micro, 8,6% son pequeñas, y 1.4% son medianas.  La más grande parte actúa en el 

sector comercial con el 54%, en manufactura permanecen 36,4% y en servicios 9,5%. Por medio de 

las PYMES se realizan el 64% de las compras públicas. Y, además, abarcan el 35% de cada una de 

las ventas nacionales.  (Diario el Telégrafo, 2017). 

 

Tabla 2. Clasificación de las PYMES 

 

Fuente: (Superintendencia compañías, valores y seguros, 2019) 

 

La incomparabilidad de la información financiera dificulta las elecciones en la gestión de los negocios 

dentro del entorno contable financiero. Dictaminar respecto a cómo actuar frente a una compra, 

fusiones, escisión, crédito, o inversión en el mercado universal obstaculiza por no contar con de una 

información financiera.   

La internacionalización de las transacciones comerciales, el incremento de las organizaciones, las 

fusiones y adquisiciones, el interés de    estas de    producir créditos de inversiones más diversificados, 

obligan a los organismos   pertinentes      a   escribir   estándares   contables   uniformes.   Los   

estándares van a permitir la comparabilidad de la información financiera en todo el mundo. 

La mayor parte de las instituciones financieras operan en el entorno universal, ya sea por medio de 

créditos o inversiones.  Las entidades anteriormente citadas colaboran con las PYMES realizando uso 

constante de su servicio para tramitar capital, por lo cual estas instituciones financieras tienen que 
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contar con informes contables para con los que se puede entablar los indicadores que los avalen y las 

tasas de interés.  

Las personas que usan los Estados Financieros ven fundamental que la información financiera debería 

ser el abogado bajo la normativa NIIFS, en donde las PYMES como lleva a cabo habitual debería 

usar NIIF debido a que no fue asimilada con hondura. Entre los usuarios mundiales   que   usan   los   

sistemas   contables. Los sistemas contables buscan intercambiar información financiera entre los 

beneficiarios, en donde su objetivo es dar información correcta y adecuada para la toma de decisiones. 

Tabla 3. Clasificación de las PYMES 

 

Fuente: (Superintendencia compañías, valores y seguros, 2019) 

 

Más de un siglo las reglas de contabilidad vienen generando información pertinente (AICPA, 2013), 

la misma le permite al cliente obtener datos eficientes, implementando el estudio la identificación, y 

la medición, a las organizaciones que cumplen con la meta de otorgar datos efectivos y confiables.  

Con el lapso de los años, toda la nación ha implementado organismos contables que ha autorizado 

implantar un sistema de eficiente entre los organismos de control y los contribuyentes.  

Los mercados de valores se internacionalizan, de la misma forma los productos y servicios han 

obtenido, la necesidad de usar un sistema contable uniforme que le posibilite de alguna forma difundir 

información financiera universal. Las NIIF para PYMES fueron creadas para unirse con el objetivo 

de juntar esfuerzos que coincidan de forma contable a grado universal.  Las pequeñas y medianas 

organizaciones poseen la obligación de empezar a usar las NIIF adoptándolas de forma planificada y 

clara. 
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Tabla 4. Clasificación por sectores de las PYMES 

 

Fuente: (Superintendencia compañías, valores y seguros, 2019) 

 

Para   ellos   información   secundaria   Estados   Financieros   obtenido   de   la Superintendencia de 

compañías Valores y Seguros de los años 2017 y 2018.  Sobre realidades empresariales es el enfoque 

de la presente averiguación, debido a que se aplicada a   estudios con el fin de evaluar el efecto 

financiero por la aplicación de las NIIFS, con los cuales se han obtenido los resultados que se 

proporcionan a conocer en el presente archivo en donde se hace un comparativo   de los saldos de los 

Estados Financieros presentados al 31 - 12 - 2018. Además, se enfoca en un estudio de las variaciones 

económicas las que se evidencian en los balances presentados por de las Pymes. 
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Una vez se ha llevado a cabo los comparativos de los Estados Financieros anteriormente y luego de 

utilizar las NIIFS, lo resultados son claros y evidentes y reflejan un decrecimiento general, En el 

análisis se observa la alteración de la cifra en las cuentas contables del conjunto en mención, 

reflejando resultados no bastante alentadores. 

Gráfico 1. Liquidez corriente 

 

Fuente: (Superintendencia compañías, valores y seguros, 2019) 

 

La liquidez corriente, nace de la necesidad de medir la capacidad que poseen las organizaciones para 

cancelar sus obligaciones de corto plazo. Sirven para entablar la facilidad o dificultad que muestra 

una compañía para abonar sus pasivos corrientes al convertir a efectivo sus activos corrientes. 

Hablamos de decidir qué pasaría si a la organización se le exigiera el pago inmediato de cada una de 

sus obligaciones en un año. Aplicado este indicador en ambos periodos años 2017 y 2018 refleja una 

perdida promedio de liquidez de -0.27%, obligando a que se ejecuta una restructuración financiera. 

(Superintendencia compañías, valores y seguros, 2019) 
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Gráfico 2. Apalancamiento 

 

Fuente: (Superintendencia compañías, valores y seguros, 2019) 

 

El 0.06 % promedio, Se interpreta como el número de unidades monetarias de activos que se 

consiguieron por cada unidad monetaria de patrimonio.  O sea, establece el nivel de apoyo de los 

recursos internos de la organización sobre recursos de terceros. 

 

Gráfico 3. Margen Neto 

 

Fuente: (Superintendencia compañías, valores y seguros, 2019) 
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Los índices de productividad de ventas presentan la utilidad de la compañía por cada unidad de venta.  

En el presente estudio se obtuvo un - 0.02 de productividad, Se debería tener particular cuidado al 

aprender este indicador, comparándolo con el margen operacional, para entablar si la utilidad nace 

primordialmente de la operación propia de la compañía, o de otros ingresos diferentes. 

 

Gráfico 4. Rentabilidad Financiera 

 

Fuente: (Superintendencia compañías, valores y seguros, 2019) 

 

Una vez que un accionista o socio dictamina conservar la inversión en la compañía, es pues la misma 

le responde con un rendimiento superior a las tasas de mercado o de forma indirecta obtiene otro tipo 

de beneficios que compensan su frágil o menor productividad patrimonial. Así, la productividad 

financiera se constituye en un indicador demasiado fundamental, puesto que mide el beneficio neto 

(deducidos los costos financieros, impuestos y colaboración de trabajadores) generado respecto a la 

inversión de los propietarios de la compañía. En el comparativo se determina una disminución del - 

0.15%. 

 

 

 

 

 

 

 



 
  
 
 
 

1105  

Vol. 7, núm. 5, Septiembre Especial 2021, pp. 1089-1107 

Daniela Alejandra Conrado Guerrero, Paola Carolina Inca Rosero, María Belén Flores García.  

 

Aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera como Estrategia en las 

PYMES 

Dom. Cien., ISSN: 2477-8818 

Vol. 7, núm. 5, Septiembre Especial 2021, pp. 1089-1107 

Gráfico 5. Rentabilidad del Patrimonio 

 

Fuente: (Superintendencia compañías, valores y seguros, 2019) 

 

La productividad operacional del patrimonio tuvo un crecimiento del 0.19%, indicándonos la 

productividad que le da a los aliados o accionistas el capital que han invertido en la organización, sin 

tener presente los costos financieros ni de impuestos y participación de trabajadores. 

 

Conclusiones 

 Las reglas por ser esquemas mundiales de forzosa aplicación, necesitan de actualizaciones y 

capacitaciones constantes por parte del personal responsable.  Las organizaciones van a tener 

que llevar a cabo nuevos desafíos y tener la capacidad de ajustarse a un esquema y/o registros 

estándares que especifica la regla, con la finalidad de tener información contable transparente 

y adecuada. 

 Desde la adopción de la normativa NIIF, las organizaciones permanecen en la obligación de 

exponer un juego completo de Estados Financieros como son el Balance Gral. y Estado de 

Resultados Integral, Flujo de Efectivo, Estado de cambio en el patrimonio, y Notas a los 

Estados Financieros.  Sin la obligatoriedad de adopción de las NIIF para PYMES las 

organizaciones solo presentaban 2 Estados Financieros (Balance General y Estado de 

Resultados).  Siendo los estados de Resultados Integral y el flujo de efectivo los más 
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complicados en la preparación, debido a que se incorporaron novedosas cuentas y partidas 

que perjudicaron de forma notable las cifras de los Balances.  

 Pese a que se debería utilizar normativas en general, cada pyme maneja sus políticas y 

situaciones en el instante de transparenta la información financiera de su compañía.    En el 

análisis financiero llevado a cabo a un sector de las PYMES de la urbe de Ambato se ha podido 

evidenciar ciertos hallazgos financieros en la adopción de las NIIFS, especialmente en la 

exactitud de sus estimaciones contables. 
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